
PROPOSICIÓN

Modifíquese el artículo 5 del Proyecto de Ley Estatutaria 111 de 2022 Senado - acumulado
con el Proyecto de Ley 141 de 2022 Senado “Por la cual se expide el Código Electoral
Colombiano y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:

ARTÍCULO 5. Funciones del Consejo Nacional Electoral. El Consejo Nacional Electoral,
además de las atribuciones establecidas en el artículo 265 de la Constitución Política, tendrá a
su cargo las siguientes funciones:

1. Quien ostente la Presidencia del Consejo Nacional Electoral tendrá la atribución de llevar la
vocería y representación legal de la entidad.

2. Aplicar el régimen sancionatorio a los partidos, movimientos políticos, grupos significativos
de ciudadanos y organizaciones sociales que ejerzan el derecho de postulación a los
candidatos, gerentes de campaña, auditores internos de los partidos y a las directivas de las
campañas electorales.

3. Aplicar el régimen sancionatorio a los particulares que incumplan la normatividad electoral,
cuando no esté atribuida expresamente por la ley a otra autoridad para hacerlo.

4. Resolver las reclamaciones en contra de las disposiciones contenidas en los estatutos
contrarias a la Constitución Política, así como de las designaciones de directivos de partidos y
movimientos políticos realizadas sin el cumplimiento de los estatutos.

5. Resolver las impugnaciones contra las decisiones de los órganos de control de los partidos
y/o movimientos políticos por violación al régimen disciplinario de los directivos.

6. Llevar el registro de partidos, movimientos, agrupaciones políticas, de sus directivos y de sus
afiliados y militantes.

7. Realizar el escrutinio de las consultas internas, populares e interpartidistas ante solicitud de
organizaciones políticas.

8. De oficio o vía impugnación dejar sin efecto la inscripción irregular de las cédulas de
ciudadanía y actualizaciones en el censo electoral, por violación al ordenamiento jurídico.

9. Conocer y decidir los recursos que se interpongan contra las decisiones de la comisión
escrutadora departamental; resolver sus desacuerdos, llenar sus vacíos, omisiones en las
decisiones de las peticiones legalmente presentadas, y efectuar la declaratoria de elección de
tales circunscripciones.

10. Efectuar el escrutinio general de toda votación nacional, hacer la declaratoria de elección y
expedir las credenciales pertinentes de quienes resulten electos.



11. Por solicitud motivada del candidato o de los partidos, y movimientos políticos y grupos
significativos de ciudadanos, revisar los escrutinios y los documentos electorales
concernientes a cualquiera de las etapas del proceso administrativo de elección, con el objeto
de garantizar la verdad de los resultados. No obstante, esto no implica el reemplazo de las
funciones de la comisión escrutadora municipal, distrital o departamental, ni el estudio de los
respectivos recursos.

12. Conocer y decidir sobre la revocatoria de inscripción de candidatos a corporaciones públicas
o cargos de elección popular cuando exista plena prueba de que aquellos están incursos en
causal de inhabilidad, doble militancia, incumplimiento de cuota de género, de los acuerdos de
coalición y del resultado de las consultas realizadas por las organizaciones políticas, o que no
reúnan las calidades o requisitos para el cargo.

13. Nombrar, a través de su presidente, a sus servidores públicos, crear grupos internos de
trabajo, contratar, elaborar su presupuesto, ordenar el gasto y definir todos los aspectos
relacionados con el cumplimiento de sus funciones.

14. Crear, fusionar y suprimir cargos correspondientes del Consejo Nacional Electoral.

15. Conformar la Junta Directiva del Fondo Rotatorio del Consejo Nacional Electoral y aprobar
su presupuesto.

16. Servir de cuerpo consultivo del Gobierno para la emisión de conceptos en materia electoral
y recomendar proyectos de decreto.

17. Ejercer la potestad reglamentaria en Reglamentar los asuntos de su competencia,
cuando la constitución y ley así lo determine.

18. Celebrar convenios de cooperación y ser miembro de organismos internacionales
gubernamentales y no gubernamentales en asuntos de democracia, elecciones, de
participación ciudadana y de observación electoral.

19. Reunirse por derecho propio cuando lo estime conveniente de manera presencial o remota,
de acuerdo con su reglamento interno.

20. Presentar proyectos de ley en el marco de sus competencias.

21. Dar posesión al registrador Nacional del Estado Civil.

22. Convocar previa citación a Sala Plena al Registrador Nacional del Estado Civil.

23. Reconocer dentro de los ciento ochenta (180) días calendario a la fecha de las elecciones,
el derecho de reposición de gastos a las organizaciones políticas. El incumplimiento de esta
función por causas no objetivas será falta disciplinaria y del reconocimiento de intereses de
mora a la tasa máxima legal vigente. El pago del valor reconocido estará supeditado al



cumplimiento de los trámites presupuestales correspondientes ante el Ministerio de Hacienda
y Crédito Público.

24. Resolver los recursos de queja que se le presenten en el marco de los escrutinios que
practican los delegados del Consejo Nacional Electoral.

25. Adoptar las medidas necesarias para verificar el cumplimiento y eficacia de las acciones
afirmativas dispuestas en la legislación en favor de la participación política de las mujeres y
demás poblaciones subrepresentadas.

26. Administrar el software de escrutinio nacional y su innovación tecnológica.

27. Impulsar y celebrar convenios con instituciones de educación superior nacionales e
internacionales con el acompañamiento del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación
necesarios para el diseño y desarrollo de herramientas tecnológicas que permitan hacer más
eficiente y transparente el proceso electoral.

28. Promover una cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los derechos políticos y
electorales de las mujeres, y sancionar las conductas que constituyan violencia contra mujeres
en política.

29. Designar a sus miembros de la comisión escrutadora distrital y departamental.

30. Dejar sin efectos la inscripción irregular de cédulas en el censo electoral por violación al
artículo 316 de la Constitución Política de Colombia o norma que lo modifique.

Parágrafo 1. Para asegurar el derecho de participación política de los ciudadanos, el Consejo
Nacional Electoral vigilará y controlará que los recursos estatales destinados a funcionamiento,
a que tienen derecho los partidos y movimientos políticos, de conformidad con la Constitución
Política y la ley, sean consignados de manera íntegra y, oportuna así: dentro de los seis (6)
meses siguientes a la presentación de los respectivos informes sin condición alguna e,
igualmente, a que se les reconozca la indexación y la mora en caso que se incurra en ella. El
plazo establecido para el pago del valor reconocido a los partidos y movimientos políticos,
estará sujeto al cumplimiento de los trámites presupuestales correspondientes, por parte del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, así como previa asignación del Plan Anualizado de
Caja a dicha entidad.

Parágrafo 2. El Consejo Nacional Electoral compulsará copias a la Superintendencia Financiera
en relación con aquellos casos en los que considere que puede haber infracciones por parte de
establecimientos financieros, bancarios o aseguradores, cuando estos soliciten a las
organizaciones políticas requisitos adicionales a los que para el efecto establezca dicha
Superintendencia, o cuando estos establecimientos nieguen a las organizaciones políticas el
acceso a los servicios al sector financiero de manera injustificada.



Parágrafo 3. El Consejo Nacional Electoral proveerá lo pertinente para que los partidos y
movimientos políticos reciban la financiación del Estado mediante el sistema de reposición por
votos válidos obtenidos, manteniendo para ello el valor en pesos constantes vigente.
Igualmente, asumirá el costo de las pólizas de seguro cuando se trate de anticipos.

El Consejo Nacional Electoral realizará el proceso de revisión, certificación, reconocimiento y
pago de la reposición por gastos de campaña a los candidatos al concejo de los municipios de
sexta categoría, en un plazo máximo de seis (6) meses siguientes a la presentación de los
respectivos informes de ingresos y gastos de campaña.

Parágrafo 4. Para efectos del pago de lo establecido en el numeral 23, una vez reconocido el
valor correspondiente por los derechos de reposición de gastos a las organizaciones políticas,
este estará sujeto al cumplimiento de los trámites presupuestales correspondientes ante el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, así como previa asignación del Plan Anualizado de
Caja a dicha entidad.

Parágrafo 5. El Consejo Nacional Electoral en los procesos administrativos sancionatorios y en
los procesos que adelante sobre revocatoria de inscripción de candidatos deberá garantizar la
doble instancia, y la separación entre las fases de instrucción y la de decisión.

Para esto podrá modificar su reglamento interno para crear salas de instrucción, unipersonales
o plurales, de primera y de segunda instancia, atendiendo una conformación impar y
manteniendo el esquema de nueve (9) magistrados, pero separados en cada una de las fases e
instancias.

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA
Senadora de la República
Partido Político MIRA

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE
Senador de la República
Partido Político MIRA

CARLOS EDUARDO GUEVARA
Senador de la República
Partido Político MIRA

IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ
Representante a la Cámara por Bogotá

Partido Político MIRA



PROPOSICIÓN

Modifíquese el artículo 78 del Proyecto de Ley Estatutaria 111 de 2022 Senado - acumulado
con el Proyecto de Ley 141 de 2022 Senado “Por la cual se expide el Código Electoral
Colombiano y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:

ARTÍCULO 78.- Cuota de género. En atención a la aplicación progresiva de los principios de
equidad de género, paridad, alternancia y universalidad consagrados en los artículos 40, 107 y
262 de la Constitución Política; en las listas donde se elijan corporaciones de elección popular
o las que se sometan a consulta, a excepción de su resultado, incluyendo aquellas relativas a la
elección de directivos, cuando las agrupaciones políticas opten por este mecanismo para
elección, deberán conformarse por un mínimo de cincuenta por ciento (50%) de mujeres, sobre
el número de candidatos inscritos a la corporación que se pretenda postular.

En el caso de listas impares para proveer curules a corporaciones públicas, se seguirá lo
dispuesto en este artículo, salvo para la definición de la curul impar, caso en el cual se atenderá
a la autonomía de los partidos y grupos significativos de ciudadanos. las organizaciones
políticas.

Parágrafo. Constituirá como causal de revocatoria de inscripción las listas que no cumplan con
la cuota de género, estipulada en el presente artículo. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones
disciplinarias o multas que se puedan interponer a las agrupaciones políticas ante este
incumplimiento.

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA
Senadora de la República
Partido Político MIRA

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE
Senador de la República
Partido Político MIRA

CARLOS EDUARDO GUEVARA
Senador de la República
Partido Político MIRA

IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ
Representante a la Cámara por Bogotá

Partido Político MIRA



PROPOSICIÓN

Modifíquese el artículo 126 del Proyecto de Ley Estatutaria 111 de 2022 Senado - acumulado
con el Proyecto de Ley 141 de 2022 Senado “Por la cual se expide el Código Electoral
Colombiano y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:

ARTÍCULO 126.- Causales de exoneración de la sanción. Son causales para la exoneración de
la sanción por la no prestación de la función de jurado de votación:

1. Grave enfermedad del jurado o de su cónyuge, compañero o compañera permanente y
parientes del primer grado de consanguinidad.

2. Estado de embarazo en condiciones que inhabiliten físicamente a la gestante o en licencia de
maternidad.

3. Muerte de alguna de las personas mencionadas en el numeral 1 del presente artículo,
ocurrida el día de las elecciones o dentro de los cinco (5) días anteriores a las mismas.

4. Los asuntos que apliquen por fuerza mayor o caso fortuito. Casos que regulará la
Registraduría Nacional del Estado Civil.

5. Ser cuidador de una persona cuya discapacidad esté debidamente certificada por la
autoridad competente.

Parágrafo 1. Las causales establecidas en los numerales 1 y 2 solo podrán acreditarse con la
presentación de certificado médico expedido por una EPS acreditada, y la causal del numeral 3,
con el certificado de defunción o el registro civil de defunción.

Parágrafo 2. La Registraduría Nacional del Estado Civil habilitará medios electrónicos para el
trámite de las exoneraciones como jurados de votación de los ciudadanos seleccionados.

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA
Senadora de la República
Partido Político MIRA

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE
Senador de la República
Partido Político MIRA

CARLOS EDUARDO GUEVARA
Senador de la República
Partido Político MIRA

IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ
Representante a la Cámara por Bogotá

Partido Político MIRA



PROPOSICIÓN

Modifíquese el artículo 153 del Proyecto de Ley Estatutaria 111 de 2022 Senado - acumulado
con el Proyecto de Ley 141 de 2022 Senado “Por la cual se expide el Código Electoral
Colombiano y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:

ARTÍCULO 153. Modalidades del voto. De acuerdo con las reglamentaciones técnicas y
logísticas que expida la Registraduría Nacional del Estado Civil, el voto será presencial, en las
siguientes modalidades:
a. Voto manual. Es el que marca el votante de su puño y letra en la tarjeta electoral física que le
suministra la autoridad electoral correspondiente, y que deposita en la urna dispuesta para el
efecto ante el jurado de votación.
b. Voto electrónico mixto. Es el marcado por el votante con ayuda de tecnología en el proceso
de emisión y/o conteo del voto. La terminal electrónica donde se consigne la preferencia del
elector no podrá estar conectada a una red pública y deberá producir una constancia del voto
que será depositada en una urna ante el jurado de votación.
En caso de diferencia entre los votos consignados en la máquina y las constancias de voto
depositados en la urna, prevalecerán estas últimas.
c. Voto anticipado. Es el depositado fuera del territorio nacional con anterioridad a la fecha del
evento electoral correspondiente, de forma presencial, en el lugar que se determine para tal fin.
No se podrán dar a conocer los resultados de manera anticipada. El escrutinio se realizará en la
forma indicada en este código.
d. Voto electrónico. Es el marcado por el votante con ayuda de tecnología en el proceso de
emisión y/o conteo del voto.
Parágrafo. Se garantizará que la arquitectura y el código fuente de la tecnología que se
implemente para el voto electrónico mixto y para el voto electrónico sea auditable en los
términos de esta ley.

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA
Senadora de la República
Partido Político MIRA

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE
Senador de la República
Partido Político MIRA

CARLOS EDUARDO GUEVARA
Senador de la República
Partido Político MIRA

IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ
Representante a la Cámara por Bogotá

Partido Político MIRA



PROPOSICIÓN

Modifíquese el artículo 171 del Proyecto de Ley Estatutaria 111 de 2022 Senado - acumulado
con el Proyecto de Ley 141 de 2022 Senado “Por la cual se expide el Código Electoral
Colombiano y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:

ARTÍCULO 171.- Definición y finalidad del escrutinio. El escrutinio es la función pública bajo
la supervisión del Consejo Nacional Electoral, mediante la cual se verifican y se consolidan los
resultados de las votaciones. Consiste en el conteo y consolidación de los votos válidos
depositados por cada candidato, lista de candidatos, votos en blanco, votos nulos y opciones en
mecanismos de participación ciudadana.

Estará organizado por un sistema escalonado de etapas preclusivas desde los jurados de
votación hasta el Consejo Nacional Electoral, para garantizar la verdad electoral, el derecho de
defensa, al debido proceso y contradicción. No podrán presentarse ante una comisión
escrutadora reclamaciones o recursos que debieron haber sido tramitadas en una etapa
anterior, de conformidad con lo previsto en este Código para los escrutinios de mesa y de
comisiones.

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA
Senadora de la República
Partido Político MIRA

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE
Senador de la República
Partido Político MIRA

CARLOS EDUARDO GUEVARA
Senador de la República
Partido Político MIRA

IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ
Representante a la Cámara por Bogotá

Partido Político MIRA



PROPOSICIÓN

Modifíquese el artículo 174 del Proyecto de Ley Estatutaria 111 de 2022 Senado - acumulado
con el Proyecto de Ley 141 de 2022 Senado “Por la cual se expide el Código Electoral
Colombiano y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:

ARTÍCULO 174.- Plataformas tecnológicas para los escrutinios. La Registraduría Nacional
del Estado Civil dispondrá de una plataforma tecnológica para soportar las diligencias de
escrutinios adelantadas por las diferentes comisiones, en el ámbito local, municipal, distrital,
departamental y del Consejo Nacional Electoral, con todas las garantías de funcionalidad y
seguridad.

El Consejo Nacional Electoral contará con un módulo de auditoría de las diferentes comisiones
de escrutinio, que permitirá monitorear en tiempo real el desarrollo de los escrutinios y
consolidar todo lo acontecido en cada uno de los niveles de las comisiones escrutadoras.

La Organización Electoral garantizará el acceso a este módulo de auditoría de manera
permanente y en tiempo real a los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de
ciudadanos, promotores del voto en blanco, así como a los candidatos y auditores de sistemas,
observadores electorales y opciones de mecanismos de participación ciudadana. La
Organización Electoral también garantizará a las organizaciones políticas la consulta de este
módulo con posterioridad a los escrutinios para efectos de ejercer el medio de control de
nulidad electoral, si fuere el caso.

Esta plataforma tecnológica de escrutinios también permitirá guardar copias digitales del
trabajo y de los resultados de todas las comisiones escrutadoras; copias que deberán ser
custodiadas por la Registraduría Nacional del Estado Civil y estar disponibles como mínimo
por el tiempo que dure el periodo de los elegidos, según corresponda, para las
investigaciones de las autoridades de control y judiciales.

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA
Senadora de la República
Partido Político MIRA

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE
Senador de la República
Partido Político MIRA

CARLOS EDUARDO GUEVARA
Senador de la República
Partido Político MIRA

IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ
Representante a la Cámara por Bogotá

Partido Político MIRA



PROPOSICIÓN

Modifíquese el artículo 180 del Proyecto de Ley Estatutaria 111 de 2022 Senado - acumulado
con el Proyecto de Ley 141 de 2022 Senado “Por la cual se expide el Código Electoral
Colombiano y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:

ARTÍCULO 180.- Proceso de escrutinio en el exterior. Finalizados los días de la jornada
electoral, los jurados de votación consignarán diariamente en el registro general de votantes, o
el formato que aplique, el número de electores que emitieron su sufragio ese día, en los
términos previstos en este Código. Después del último día de votación Asimismo,
diariamente se realizará el escrutinio de los votos, de acuerdo con el proceso de escrutinio de
mesa previsto en este código.

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA
Senadora de la República
Partido Político MIRA

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE
Senador de la República
Partido Político MIRA

CARLOS EDUARDO GUEVARA
Senador de la República
Partido Político MIRA

IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ
Representante a la Cámara por Bogotá

Partido Político MIRA



PROPOSICIÓN

Modifíquese el artículo 181 del Proyecto de Ley Estatutaria 111 de 2022 Senado - acumulado
con el Proyecto de Ley 141 de 2022 Senado “Por la cual se expide el Código Electoral
Colombiano y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:

ARTÍCULO 181.- Causales de reclamación ante los jurados de votación. Los testigos
electorales, los candidatos o sus apoderados podrán presentar reclamaciones ante los jurados
de votación por las siguientes causales:

1. Cuando no se haya registrado el número de votantes en el formulario de registro de votantes
o en el acta de escrutinio o el número de votos depositados en la urna. En este caso, se
dispondrá obligatoriamente que se realice la sumatoria del registro de votantes y se consigne
en el acta de escrutinio. Se hará lo propio cuando se deje de registrar el número de votos
depositados en la urna, según corresponda.

2. Cuando el acta de escrutinio presente datos ilegibles, enmendaduras, tachaduras, borrones o
cualquier otra circunstancia que implique una posible alteración de los resultados. En este caso
se dispondrá obligatoriamente por una sola vez el recuento de votos.

3. Cuando se presenten fallas, durante la jornada electoral, en el funcionamiento de la
plataforma que soporta el voto electrónico mixto para la votación. En este caso, el cómputo
general de los votos se tomará de la sumatoria de los comprobantes físicos que arroje el medio
tecnológico y los votos físicos de contingencia depositados con posterioridad a la falla. Los
jurados de votación anotarán los resultados en un acta de escrutinio de mesa.

4. Cuando se presenten más votos que número de votantes. En este caso los jurados deberán
realizar la nivelación de la mesa de acuerdo al procedimiento de escrutinio de mesa.

5. Cuando se presente error aritmético en la suma de los votos de los respectivos candidatos,
listas, votos en blancos y nulos. En este caso los jurados harán el cómputo correcto y anotarán
el resultado.

6. Cuando falte la firma de al menos dos (2) jurados en el acta de escrutinio. En este caso los
jurados de votación procederán a firmar las actas.

7. Cuando exista diferencia entre los testigos electorales y los jurados de votación respecto a la
calificación o interpretación de un voto emitido. Si esta persiste será resuelta por la comisión
escrutadora respectiva.

Parágrafo 1. Las reclamaciones anteriores que tuvieren por objeto solicitar el recuento de
votos serán atendidas de forma inmediata por los jurados de votación, situación que se hará
constar en acta suscrita por los jurados.

Parágrafo 2. En aquellos casos donde el jurado se niegue actuar de conformidad con lo



previsto en el presente artículo, podrá ser apelado ante la comisión escrutadora zonal o
municipal. Los jurados recibirán los recursos de apelación, que deberán enviar en el sobre
dirigido a las comisiones escrutadoras.

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA
Senadora de la República
Partido Político MIRA

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE
Senador de la República
Partido Político MIRA

CARLOS EDUARDO GUEVARA
Senador de la República
Partido Político MIRA

IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ
Representante a la Cámara por Bogotá

Partido Político MIRA



PROPOSICIÓN

Modifíquese el artículo 193 del Proyecto de Ley Estatutaria 111 de 2022 Senado - acumulado
con el Proyecto de Ley 141 de 2022 Senado “Por la cual se expide el Código Electoral
Colombiano y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:

ARTÍCULO 193.- Procedimiento para el escrutinio en comisiones. Con el fin de garantizar el
debido proceso administrativo electoral, ninguna actuación de la comisión será efectuada por
fuera de audiencia pública ni de sus lapsos de sesión. Ninguna reclamación o recurso podrá ser
resuelto de fondo por auto de trámite. El recurso de apelación podrá ser rechazado cuando no
se cumpla con los requisitos establecidos en el presente Código, de ser concedido debe ser
tramitado ante el superior, quien decidirá sobre su procedencia y solución de fondo.

El escrutinio de las comisiones se efectuará de la siguiente manera:
1. Los miembros de las comisiones escrutadoras zonales, municipales no zonificadas y del
exterior darán inicio al escrutinio tomando como base las actas de escrutinio de mesa dirigida a
la comisión escrutadora.
2. En los municipios zonificados y en el Distrito Capital se realizará el escrutinio con base en las
actas de escrutinio emitidas por las comisiones escrutadoras zonales.
3. El escrutinio departamental se realizará con base en las actas de escrutinio municipales.
4. El escrutinio nacional se realizará con base en las actas de escrutinio de las comisiones
departamentales, distrital de Bogotá D.C. y del exterior.
5. La comisión escrutadora dará lectura al registro de documentos por ella recibida y a los
resultados contenidos en cada una de las actas que deberán proyectarse en lugar visible
durante la audiencia para efectos de publicidad y procederá a registrarlos en el aplicativo que
para tal fin disponga la Registraduría Nacional del Estado Civil. Los resultados en el aplicativo
de escrutinio no podrán ser precargados, deben iniciar desde cero.
6. La comisión escrutadora de manera especial observará si las actas de escrutinio de mesa
fueron recibidas dentro de los términos establecidos en este Código y si están firmadas por al
menos dos (2) de los jurados de votación.
7. Si en la comisión escrutadora zonal o municipal no zonificada existiese la anotación sobre
reclamaciones de mesa, procederá a abrir los sobres, si a ello hubiere lugar, y entrará a resolver
las reclamaciones y los recursos oportunamente presentados. Si faltaren documentos
electorales, de ser necesario, se suspenderá el cómputo de la mesa en el escrutinio de ésta
hasta que se reciban los documentos faltantes.
8. Cuando la comisión escrutadora encuentre que existen enmendaduras, tachaduras o
cualquier otra anomalía que implique una posible alteración de los resultados o errores
aritméticos en el acta de escrutinio, procederá de oficio a verificar y, si fuere necesario, a
corregir la inconsistencia detectada. Si hecha la verificación persiste la duda en la comisión esta
deberá realizar el recuento de votos. Si esas irregularidades no se advierten, el cómputo se
hará con base en las actas de los jurados de votación, al tiempo de anotar los resultados de la
votación en la respectiva acta.



9. Una vez se culmine en audiencia pública la lectura de la totalidad de los datos electorales y
se hayan entregado o publicado los archivos planos del acta E-24 del respectivo escrutinio,
votos de cada mesa, zona, municipio o departamento, la comisión escrutadora competente
otorgará un término de 24 horas siguientes para que las personas legitimadas presenten
reclamaciones, recursos o solicitudes objeto del escrutinio en cada nivel, los cuales serán
resueltos de fondo mediante resolución motivada que se notificará en estrados, susceptibles
de recursos. Las reclamaciones, recursos o solicitudes aquí previstas deberán respetar el
principio de preclusividad.
10. Las reclamaciones presentadas sin el lleno de los requisitos, extemporáneamente o con
fundamento en causales no previstas en este Código, serán rechazadas de plano mediante
resolución motivada, contra la cual no procede el recurso de apelación.
11. Contra las decisiones de las comisiones escrutadoras sobre las reclamaciones, distintas de
las señaladas en el numeral anterior, procederá el recurso de apelación en el efecto
suspensivo. El recurso de queja en materia de escrutinios podrá interponerse de manera
inmediata a la notificación en estrados de la decisión que no concedió la apelación.
12. Decididas las reclamaciones y demás cuestiones pendientes, la comisión competente
declarará los resultados o la elección y expedirá las correspondientes credenciales, cuando
corresponda.
13. Contra la declaratoria de elección no procede recurso alguno.

Parágrafo 1. En las audiencias de escrutinios participará el Ministerio Público.

Parágrafo 2. Las Comisiones Escrutadoras, según el caso, entregarán a un testigo por partido,
movimiento político o grupos significativo de ciudadanos, en medio físico o magnético, una
copia de las actas parciales de escrutinio en cada jornada. Para iniciar la nueva jornada la
Comisión Escrutadora, verificará junto con los Testigos Electorales, que los datos parciales de
escrutinio coincidan con la información entregada en la jornada anterior.
De igual manera, las Comisiones Escrutadoras deberán entregar, según el caso, en medio físico
o magnético, una copia del acta final de escrutinio.

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA
Senadora de la República
Partido Político MIRA

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE
Senador de la República
Partido Político MIRA

CARLOS EDUARDO GUEVARA
Senador de la República
Partido Político MIRA

IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ
Representante a la Cámara por Bogotá

Partido Político MIRA



PROPOSICIÓN

Modifíquese el artículo 246 del Proyecto de Ley Estatutaria 111 de 2022 Senado - acumulado
con el Proyecto de Ley 141 de 2022 Senado “Por la cual se expide el Código Electoral
Colombiano y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:

ARTÍCULO 246.- Auditorías de funcionalidad. Además de lo establecido en el artículo
anterior, los auditores de sistemas y expertos nacionales e internacionales de misiones
electorales acreditados podrán conocer, acompañar e inspeccionar la funcionalidad de todos
los procesos de sistematización de datos que utilice, la Organización Electoral para el
cumplimiento de sus fines y que guarden estrecha relación con los resultados electorales, con
el propósito de presentar las observaciones correspondientes. La Organización Electoral
deberá proporcionarles la información correspondiente desde la etapa de contratación de los
mencionados procesos.

Por consiguiente, tendrán entre otros los siguientes derechos y garantías especiales:

1. Auditar la funcionalidad del proceso desarrollado por el software utilizado para la
escogencia de jurados de votación.

2. Auditar la funcionalidad del proceso de captura de datos y la contabilización y el manejo de
la información relacionada con los resultados de las votaciones de los procesos electorales.

3. Auditar la funcionalidad del proceso de captura del resultado de la votación de cada una de
las mesas de votación.

4. Auditar la funcionalidad del procesamiento y la consolidación de los resultados consignados
en las actas de jurados de votación.

5. Participar en el registro y verificación de la información técnica del código fuente y
ejecutables del software de preconteo, escrutinio, digitalización, consolidación y divulgación,
que para tal efecto realice la Organización Electoral.

6. Solicitar la entrega del Log completo de auditoría que genere el software de escrutinio.

7. Formular observaciones o recomendaciones sobre los documentos contractuales.

8. Las funciones que se deriven de los protocolos de observación electoral.

Para el ejercicio de estas facultades, los auditores de sistemas tendrán en cuenta los
instructivos elaborados por la Organización Electoral, previo conocimiento de los partidos,
movimientos políticos, de grupos significativos de ciudadanos y coaliciones, así como de
organizaciones de observación electoral acreditadas. Los instructivos considerarán las normas
legales y reglamentarias sobre la materia, las cuales deben ser razonables y proporcionales
para que no limiten injustificadamente el ejercicio de velar por la transparencia del proceso.

Los instructivos serán dados a conocer a los auditores acreditados con el correspondiente plan



de auditoría de funcionalidad a más tardar tres (3) meses desde el inicio de funcionamiento de
los sistemas.

Parágrafo 1. Los auditores previstos para las clases de auditoría dispuestos en el presente
Código, pueden ser personas naturales o jurídicas presentadas por los partidos y movimientos
políticos con personería jurídica o los grupos significativos.

Parágrafo 2. La Registraduría Nacional del Estado Civil y el Consejo Nacional Electoral
diseñarán el compromiso de confidencialidad que deberán suscribir los auditores para
garantizar la seguridad y reserva de la información del proceso electoral. Este compromiso en
ningún caso podrá evitar que los auditores acreditados informen sobre los hallazgos y hagan
seguimiento a las soluciones implementadas en los términos de esta ley.

Parágrafo 3. El Consejo Nacional Electoral establecerá el mecanismo de acreditación para los
auditores, antes del inicio de la etapa de contratación de los diferentes sistemas. La
responsabilidad sobre la idoneidad de los auditores es de las organizaciones políticas,
razón por la cual no se exigirán requisitos para su acreditación.

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA
Senadora de la República
Partido Político MIRA
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Senador de la República
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CARLOS EDUARDO GUEVARA
Senador de la República
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